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San José, 29 marzo de 2023 

 

 

 

 

 

Adenda 

LS-VS-001. Lineamientos Nacionales para la Vigilancia de la enfermedad COVID-19 

 

 

 

Tomando en consideración que el Sistema de Información del Módulo de Comando no se encuentra 

en funcionamiento, razón por la cual se está revisando el sistema para lograr continuar con el 

mismo, se decide establecer como una medida única y temporal que se priorice el aislamiento 

sanitario y la investigación epidemiológica de los casos confirmados esto debido a las limitaciones 

operativas para atender este evento sin el sistema mencionado. Lo anterior al considerar que la 

enfermedad por COVID-19, ya sea en sospecha, probable o confirmado, recibe una incapacidad de 

la Caja Costarricense del Seguro Social en el momento de la atención.  
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